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ORDFN de ¡ 1 de noviembre de lDíl por la que
se constituye el Patronato del !',,[usen de Bellas
Artes de Sevilla.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y del1lús efectos
Djos guarde a V. J. muchos afias.
!',,1adl'id, 28 de octubre de 1971.-1'. D., el Director' genoral

(le AlThivo.s y Bib1ioteccls. Luis Sánchez Belda

lhno. Sr, Director general de Archivos y Biblioleu\S

declanltoria con la exuc ta descripción del bien que se te ex
propia, advirtiendo que contLl la presente Resolución podrá
recurrirse en alzada 8pte el excelentisimo señor Ministro de
Obl'as Publicas, por conducto de la Alcaldía p tnlVes de esta
Conl'ederación, en un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la notrf"i{c¡ción

Zaragoza, 2 de tiíciprnbre de !971. - El Ingerüem Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra,-7,811-E.

Don Luis Rodrigo, de la Comisión de CultUl-a.
Ilustrísimo señor don Antonio Lozano Viñes, Alcalde Presidente

del Ayuntamiento de Guadalajara..
Don José Díaz, Presidente de la Comisión de Cultura de la

Diputación Provincial de Guadalaiara
f:l Secretario de la Diputación Provincial de Guadalajara,
El Interventor de la. Diputación Provincial de Guadalajara.
El Depositario de la Diputación Provincial de Guadalaja. a.
El Delegado provincial de Información y Turismo.
El Jefe de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.
El Delegado provincial de la Organización Juvenil.
El Delegado provincial de Educación Física y Deportes.
La Delegada provincial de la Sección Femenina.
La Inspectora Jefe de Enseñanza General Básica.
El Jefe de Relaciones Culturales de la Corpora('ión Provincial.

2.° Quedan derogadas las Ordenes minisicriale'> de 2", de abril
de; 19,35 Y 28 de septiembrG de 1959.

INDUSTRIADEMINISTERIO

Ilmo. Sr Director general ele Energia y Combustibles.

Vjsio el expediente incoado ('o la Sección de I¡;¡dustrí';l de
f"';(cl n~.::,": I( iún ProvinciAl del 1\1inistDrio de lndustna de (,el"o
n:L ;1 1,-" .-iC:m de ..Fuerzas Eléctrica" de Cataluña, S. A.», ~O:l
í!OIPIC¡]io en Barcelona, plaza de CataJ.uña., número 2, SOj¡CI
U\üdo ~H,tod:tación y declaración en concreto de utilidad pubJicn
para {,j establecim.iento de und tine'1 de A. T. Y estación b:Hl'ó'
form'.ldol.'''l, v,;Í como aprohación del '9royect.o de ejecución, y
cumplidos los tf·<lmites regli'II1l'·)l;'Xr:Os ordenados en los capitu·
los II[ y IV del Decreto 2017/ff!¡;h, sobre autorización Y aproba
ción de'l proyecto dE' ejecución de instalaciones eléctricas, y en
el cspHulo lJ1 rL'l Rc,~i;:¡i11"nto H01'OlJRdo por Decreto 2619-' [966,

FlrSOLUCJON de la Deleqnción Provincial rJe Ge
rona por la que se outoriza y declara la utilidnd
Ptjblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

ORDEN de Ji de noviembre de 1971 por la que se
modifica la concesión adminístrativa otorqada. a
"Gas Madrid, s, k~, por Orden de so de ¡HIlO
de 1968.

Ilmo. Sr La Entidad «Gas Madrid, S. A,O\', ha efectuado
de acuerdo con los últimos avances tecnológicos determinadas
mejoras y simplificaciones en el proceso de fabricación emplea
do en las instalaciones de gasificación catalítica de naftas, de
su fábrica norte. sita en Manoteras (Madrid). sin variaCÍón
del presupuesto primitivo, que le permiten alcanzar en la se~

gunda línea de producción una capacida.d de 600.000 metros
cúbicos/dla de gas no tóxico de 4.200 KcaJimetros cúbicos, en
lugar de los 100-4.00.000 metros cúbicos/día sefialados en ]a
concesión y autorización administn>tíva, que con fecha 30 de
julio de 1968 (~Boletin Oficial ?el Estado,. de 9 ~~ octubre)
fué otorgada por este Mímstenn: por lo que sol1clta la co
rl"espondientf~ auloriDlCÍón y rrlOdificnc:ión de los términos de
dicha concesión,

Tramitado reglamentariamente el expedient.e, a prOpLlPst,C¡ de
lét Dirección General. de Energia y Ccmbllstibles y de confor
midad con el Reglamento de( Servicio Público de Sumi'1ís!ro
de Gas, aprobado por Df'creto de 2.7 de enero de 1956, con la
Orden de 14 de mayo de 1968, y con lo dispuesto en la con
dición séplinm, apartado el, número 1, de la concesión y ,~u[?'

rización administmtiva, otorgadas por Orden de 30 de ¡u]lO
de 1968> este Ministerio ha resuelto autorizar la amplinción
de capacidad hasta 600.000 metros c~lbícos/día e? la segunda
linea de gaFificación cataHtica, contmua a preslOn de naftas
en la fábrica nor~ sita en Manob~ras (Madrid), de "G~s Ma
drid, S. A_~, quedando modificada en tal sentido la menCIOnada
concesión y autor-ización administrativas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efp.ctús.
Dio,; guarde a V. 1. mllchos <:lllOS
Madrid 17 de no\,~embce de 1971 ---P, D. el Sub,';8crclario

Fen1ando B('nzo.

Don Alr()llso rOn) BuizH, pOI' la Cmnisión Pt'Ovincial de Mo-
numentos

Don /,ntonio Blanco Freijpiw, por la Universídad de Sevilla.,
Vocales do libl'e designación,
Don José Gulnares SagastizaJJC¡].
Don Antonio Gómez de! CasiílJo
Don Sebas!ián G~rcia Diuz
Don Amonio Muro Orejón
Don Francisco Morales Padrón
Don Rafael Medina Villalonga, Duque de Medinaceli.
Don Pablo Ben¡umea Lora, Tcni,'nie de Hermano Muyor de

la R,pal 'V1aestnmza de Sevilla.
Don Jctquín Carlos Lópe7. Lozano. Presiden fe del excelenti~

'Oimo Ateneo de Sevilla.
Don Vicente del Pueyo, Plesidente del Círculo Mercantil e

Industria!.
Don Rafnfo] Esr¡uivias Sakedo, Presiden le del Real Circulo

ne La bradores.

Secretal-io· El Jefe de la unidad rorrespondicnte de la Dele-
gación Provindal df' Educación y Ciencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gU:l rde a V. L
Madrid, ti de noviembre de 1971. ·~P. D. el Subsecret.at'io,

Ricardo Diez

Ilmo. Sr. Uin:~ctor general de Bellas Artes.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Ilmo. Sr.: Regulada la organización y funcion,:¡fl1icnto de
loe: ML1~(;OS estatales de Bellas Artes por Decreto 730/197J, de
2~) de marzo {"Boletín Oficial del Estado" de 1.7 de abrilJ y
f'sfnblecida por el artículo tercero del mismo la composicióil
de los Patronatos que han de establecer las normas ospecHi
cns a ~eguir en la vida de tales centros,

Este Ministerio, a propul?sta de la Dil-ecciún General de
Pnll¡15 Artes, ha dispuesto que el Patronafo del Museo de Be
lLF~ AI"tes de Sevilla quede constituído de la siguient.e forma:

Presidente: Don José María Benjumea y Fcrnúnd0zAngnlo,
Consejero pl"Ovinci¡c¡1 de Bellas ArteS,

Vocales repr'cse~tantcs de Entidades y Corpor¡¡cioncs,

Don Manuel laguna Hod!'¡guez, por la l":U'if-1 "mil Dip
I,:,';i)n ProvinciaL

IJon Jv;é Je"ús Gal'cín Diaz, po- el ('\',:(';l!i-I:li'- \Ve)!':'

iy¡icnto,
1)on Enrique Súncho7. P0droto, por Je-; \t 'j "l. de Bi ;1,'

At'!/cs ele Santa 1"abc! de Hungría.
Don Santiago Corredoím, por b Dt legación PC()Vi:l(::;l dé

hünistcrio de lnfonnación y Tudsmo.

ORDEN de 28 de octu.bre de 1971 por la que se
designa el Patronato que ha de regir el Cen.tro Pro
vincial Coordinador de Bibliotecas de Guada-lajara

Ilmo, Sr.· Vista la propuesta formulada por la Directora
del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Guadalajara
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
de 'J de julio de 1952,

Este Minist.erio hu tenido a bien disponer lo siguiente:

10 El Patronato del Centl·o Pt'ovincial CoordinudlH- de Ei
bliotecas de Cuadalajara estará constituido por los señores si
guientes:

Presidente: Excelentísimo seúor don Mariano CoJ¡lH~ndr 11uer
ta, Presidente de la excelentísima Diputación Provincial

Vicepresidente: Ilustrísima sel10ra doña Aurora Medina de
la Fuente, Delegada provincial de Educación V Cif>ncia,

Secretoria Doñ'l Juana Quílez Martín, Dil-ccloJ'H del Ce~1

tra Provincial Coordinador' de Bibliutf1cas de Guadnlniara

Vocales:


